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DESCRIPCIÓN 

Unión aeráulica entre dos módulos que comprenden conductos de aire 

La presente invención concierne a un sistema de unión para unir, uno al otro, dos módulos de un vehículo automóvil 
que comprenden cada uno al menos un conducto de aire, así como a un procedimiento para realizar dicha unión. 

Durante el montaje, especialmente por robot, del módulo de salpicadero de un vehículo automóvil, es necesario 5 
disponer de un espacio de maniobra para poder poner en posición correctamente el módulo sin desmontar otros 
equipos. 

En efecto, un módulo de salpicadero comprende generalmente varios conductos de distribución de aire. Cada uno de 
estos conductos de aire debe ser empalmado con un conducto de aire correspondiente de un módulo que comprende 
un circuito de distribución de aire previamente ensamblado por encima o en el piso del vehículo. La realización de esta 10 
unión aeráulica es problemática en la media en que es necesario efectuar la instalación del módulo de salpicadero y 
el empalme de sus conductos de aire de manera que no se desmonten los conductos de aire, previamente colocados, 
del módulo de circuito de distribución de aire en el piso, ni que se bloquee el montaje. A tal efecto, la altura mínima 
del espacio de maniobra entre los dos módulos es de 15 mm. Además, es necesario realizar la unión de manera 
estanca para garantizar las prestaciones aeráulicas y acústicas requeridas. 15 

Dicha unión aeráulica puede ser realizada por la introducción del módulo de salpicadero en el interior de la caja del 
vehículo y manteniéndole por encima del módulo del circuito de distribución de aire de modo que no haya que 
descender el módulo de salpicadero para hacer encajar los conductos de aire uno en otro. Otra posibilidad consiste 
en instalar los dos módulos en sus posiciones definitivas con un espacio entre los dos módulos e insertar en este 
espacio un elemento intercalar de unión. 20 

En los dos casos, el montaje se efectúa al menos parcialmente a ciegas y con un paso de las manos del operario entre 
los conductos que haya que unir entre sí. 

Además, las condiciones antes citadas hacen al menos difícil, incluso imposible, efectuar el montaje de manera 
totalmente robotizada. 

Se conoce, por otra parte, por el documento FR2947799, un dispositivo de empalme conformado para ser interpuesto 25 
entre los dos módulos y que comprende un elemento de empalme mecánico y un elemento de bloqueo. 

La utilización de un dispositivo de empalme que comprende un elemento de empalme mecánico y un elemento de 
bloqueo permite formar las diferentes piezas que intervienen de modo que se guíen recíprocamente hacia la posición 
que deben ocupar al final del ensamblaje para asegurar las prestaciones aeráulicas y acústicas requeridas. 

El sistema propuesto por este documento evita un montaje a ciegas y se presta bien a un ensamblaje robotizado. 30 

Sin embargo, tal dispositivo necesita un control y un respeto, demasiado riguroso, de la cadena de cotas para gestionar 
las posiciones relativas de los conductos de aire con respecto al elemento de empalme y, en consecuencia, el 
posicionamiento en el momento del montaje sigue siendo aleatorio. 

Se conoce igualmente, especialmente por el documento KR20100005918A, un sistema de acuerdo con el preámbulo 
de la reivindicación 1. 35 

En este sistema, en primer lugar se sitúa el dispositivo de empalme sobre el primer módulo y después, en un segundo 
tiempo, se inserta el segundo módulo en el dispositivo de empalme. 

Según la invención, se utiliza un sistema de unión aeráulica que comprende un dispositivo de empalme mecánico y 
se efectúa el ensamblaje de los dos módulos por medio del dispositivo de empalme de manera simple, estanca y 
fiable, y sin elemento de bloqueo. 40 

A tal efecto, la presente invención tiene como primer objeto un sistema de unión aeráulica de acuerdo con la parte 
caracterizante de la reivindicación 1. 

Según una característica, el sistema comprende una junta de espesor determinado, dispuesta entre la rampa de guía 
del segundo módulo y la del dispositivo de empalme para asegurar la estanqueidad y la compensación de los defectos 
de alineación entre los primero y segundo módulos según una dirección ortogonal a la dirección de inserción del 45 
dispositivo de empalme. 

Según otra característica, el extremo libre del conducto del segundo módulo está conformado para definir la rampa de 
guía del segundo módulo. 

Según otra característica, el extremo libre del conducto del segundo módulo comprende un collarín que rodea a la 
boca del conducto y la junta queda colocada sobre el citado collarín. 50 
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Según otra característica, el dispositivo de empalme comprende además medios de guía aptos para cooperar con 
medios de guía y de mantenimiento complementarios del primer módulo, en la interfaz entre el primer módulo y el 
dispositivo de empalme, para llevar el dispositivo de empalme desde una primera posición de inserción, entre el primer 
módulo y el extremo libre del conducto del segundo módulo, hasta una segunda posición de bloqueo del dispositivo 
de empalme con el primer módulo entre el conducto del primer módulo y el extremo libre del conducto del segundo 5 
módulo. 

Según otra característica, el sistema comprende un dispositivo de bloqueo por encaje a presión de primeros medios 
de bloqueo con segundos medios de bloqueo, unos enfrente de los otros, y dispuestos respectivamente en el 
dispositivo de empalme y en el primer módulo, o inversamente, cuando el dispositivo de empalme está en la segunda 
posición. 10 

La invención tiene como segundo objeto, un dispositivo de empalme destinado a ser puesto en práctica en el sistema 
descrito anteriormente, caracterizado por que el mismo define un cajón que comprende al menos primeras partes 
aptas para encajarse con segundas partes del primer módulo para construir un conducto de unión apto para asegurar 
una unión aeráulica entre el conducto del primer módulo y el conducto del segundo módulo, y primeros medios de 
guía que forman correderas o carriles, dispuestos en la parte superior del cajón, aptos para cooperar con los medios 15 
de guía y de mantenimiento, complementarios de los de cajón, y un fondo que comprende una rampa de guía que 
define un segundo medio de guía. 

La invención tiene como tercer objeto, un procedimiento de unión aeráulica para unir, uno al otro, dos módulos de un 
vehículo automóvil, situados previamente uno enfrente del otro y que comprenden cada uno al menos un conducto de 
aire, y un dispositivo de empalme tal como el descrito anteriormente, caracterizado por que el mismo consiste: 20 

- en centrar e introducir los medios de guía del dispositivo de empalme en los medios de guía complementarios y de 
mantenimiento del primer módulo de manera que se enganche el dispositivo de empalme en el primer módulo al tiempo 
que se inserte el dispositivo de empalme en el segundo módulo para hacer coincidir la rampa de guía del dispositivo 
de empalme con la rampa de guía del conducto del segundo módulo; 

- en empujar el dispositivo de empalme una vez insertado entre los primero y segundo módulos hasta que haga tope 25 
sobre un tope del primer módulo; comprimiendo el empuje la junta dispuesta sobre la rampa de guía del conducto del 
segundo módulo, asegurando a la vez  la estanqueidad de la unión y la compensación de los defectos de alineación 
de los primero y segundo módulos, y 

- en bloquear el dispositivo de empalme con el primer módulo una vez que el dispositivo de empalme haya llegado al 
tope; quedando construido el conducto de unión del dispositivo de empalme cuando el dispositivo de empalme haga 30 
tope. 

Finalmente, la invención tiene como cuarto objeto, un vehículo que comprende al menos un dispositivo de empalme 
tal como el descrito anteriormente, en el cual el primer módulo es un grupo de climatización soportado por el 
salpicadero del vehículo y el segundo módulo es un circuito de distribución de aire previamente ensamblado en o por 
encima del piso del vehículo. 35 

Otras características y ventajas de la presente invención se deducirán de la descripción que sigue de un modo de 
realización del sistema de la invención y de la puesta en práctica del procedimiento de la invención. Esta descripción 
se hace en referencia a los dibujos, en los cuales: 

- la figura 1 representa, según una vista en perspectiva, un sistema de unión aeráulica según la invención, entre un 
grupo de climatización y un circuito de distribución de aire de un vehículo; 40 

- la figura 2 representa el mismo sistema según una vista en corte transversal; 

- la figura 3 representa una vista esquemática de frente del sistema según la invención que pone en evidencia los 
planos de guía; 

- la figura 4 representa, según una vista en perspectiva, un dispositivo de empalme puesto en práctica por el sistema 
según la invención; 45 

- la figura 5 representa, según una vista en perspectiva, el extremo libre de una parte de un conducto de aire del 
circuito de distribución de aire, que haya que empalmar por el sistema según la invención; y 

- las figuras 6 y 7 representan las principales etapas del procedimiento de montaje del dispositivo de empalme del 
sistema según la invención. 

En el conjunto de la presente descripción y las reivindicaciones, indicaciones de posición y de orientación tales como 50 
«superior, inferior, horizontalmente, verticalmente, izquierda, derecha» se refieren a las posiciones y orientaciones 
representadas en los dibujos. Tales indicaciones deberán por tanto, en su caso, adaptarse al caso real durante la 
puesta en práctica de la invención. 

E14731721
27-02-2020ES 2 774 963 T3

 



4 

En las figuras, las diferentes vistas están orientadas en un mismo sistema de referencia ortonormal X Y Z y se 
designarán por ejes X, Y y Z las direcciones paralelas a estos ejes. 

Las figuras 1 y 2 representan, respectivamente en vista en perspectiva y según una vista en corte transversal, un 
sistema de unión entre un primer módulo 1 y un segundo módulo 2, que comprende un dispositivo de empalme 3, 
estanco, dispuesto entre los primero y segundo módulos 1 y 2. 5 

Según el ejemplo descrito en referencia a las figuras 1 a 7, el primer módulo 1 comprende un grupo de climatización 
10 designado igualmente por el acrónimo anglosajón HVAC (Heating, Ventilation and Air-Conditioning). 

El grupo de climatización 10 está aquí integrado en el salpicadero PDB del vehículo V estando centrado en el 
salpicadero PDB según el eje Y. 

El grupo de climatización 10 comprende cuatro conductos de salida de aire 11-14 paralelos entre sí y que sobresalen 10 
de la parte inferior del salpicadero PDB, extendiéndose según el eje Z. Los conductos de salida de aire 11-14 están 
dispuestos para definir dos pares de conductos de salida 11-12 y 13-14 repartidos de manera simétrica con respecto 
al plano medio del grupo de climatización 10 que coincide sensiblemente con el plano medio PM del vehículo V que 
se extiende según el eje X. 

Se designará por par izquierdo, el par de conductos de salida 11-12 dispuesto a la izquierda del plano medio PM y por 15 
par derecho, el par de conductos de salida 13-14 dispuesto a la derecha del plano medio PM. 

Las bocas 111-114 de los dos pares de conductos de salida 11-12 y 13-14, de sección rectangular, están contenidas 
en un mismo plano horizontal P13 (Véase la FIG. 2). 

El segundo módulo 2 es un circuito de distribución de aire 20 que comprende un conjunto de cuatro conductos de aire 
21-24, previamente ensamblados en o por encima del piso P del vehículo automóvil V. 20 

Los conductos de aire 21-24 están dispuestos sobre el piso P para definir dos pares de conductos de aire 21-22 y 23-
24, repartidos de manera simétrica con respecto al plano medio PM del grupo de climatización 10 que coindice 
sensiblemente con el plano medio PM del vehículo V según el eje X. 

Se designará por par izquierdo, el par de conductos de aire 21-22 dispuesto a la izquierda del plano medio PM y por 
par derecho, el par de conductos de aire 23-24 dispuesto a la derecha del plano medio PM. 25 

Las bocas 221-222 del par izquierdo 21-22, de sección rectangular, están contenidas en un mismo plano P21-22; 

estando este plano P21-22 inclinado un ángulo determinado θ con respecto al plano P13 que contiene las bocas 111-
112 del par izquierdo de los conductos de salida de aire 11-12 del grupo de climatización 10. 

Las bocas 223-224 del par derecho 23-24, de sección rectangular, están contenidas en un mismo plano P23-24, 

estando este plano inclinado un mismo ángulo θ con respecto al plano P13 que contiene las bocas 113-114 del par 30 
derecho de los conductos de salida de aire 13-14 del grupo de climatización 10. 

Los extremos libres de cada conducto 21-24 del circuito de distribución de aire 20 terminan en collarines, o bridas, 
planos 25 que rodean a las bocas 221-224. 

Los dos pares de conductos de salida de aire 11-12 y 13-14 del grupo de climatización 10 y los dos pares de conductos 
de aire 21-22 y 23-24 del circuito de distribución de aire 20 están situados de manera que las bocas 111-114 de los 35 
pares de conductos de salida de aire 11-12 y 13-14 del grupo de climatización 10 y las 221-224 de los pares de 
conductos 21-22 y 23-24 del circuito de distribución de aire 20 están situadas para quedar enfrente de sus bocas 
respectivas. 

El dispositivo de empalme 3 comprende dos elementos de empalme mecánico, idénticos, izquierdo 30G y derecho 
30D, que están provistos cada uno de medios que aseguran su mantenimiento en posición con respecto a la parte 40 
inferior del grupo de climatización 10, respectivamente en las partes inferiores izquierda y derecha del grupo de 
climatización 10. 

Cada elemento de empalme 30G o 30D define un cajón conformado para definir respectivamente con los extremos de 
los pares izquierdo y derecho 11-12 y 13-14 de conductos de salida 11-14 del grupo de climatización 10, dos conductos 
de unión 31-32 o 33-34, paralelos entre sí cuando el cajón 30G o 30D está  montado en su posición final en el grupo 45 
de climatización 10. 

Los conductos de unión 31-32 o 33-34 del cajón 30G o 30D quedan por tanto construidos cuando el cajón 30G o 30D 
hace tope y está bloqueado. 

A tal efecto, cada cajón 30G o 30D comprende resaltes 35, paredes 36 y tabiques 37 aptos para cooperar con resaltes, 
paredes y tabiques complementarios de los extremos de los conductos de salida de aire 11-14 del grupo de 50 
climatización 10, de manera que se construyen por encajamiento, los citados conductos de unión 31-32 o 33-34, entre 
el grupo de climatización 10 y el circuito de distribución de aire 20. 
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Estos conductos de unión 31-32 o 33-34 se extienden según el eje Z, perpendicular al eje Y de montaje de los cajones 
30G o 30D; los citados conductos de unión 31-32 o 33-34 atraviesan de parte a parte los cajones 30G o 30D. 

Cada conducto de unión 31-34 define por tanto un elemento tubular de sección rectangular y la sección de las bocas 
superiores de los conductos de unión 31-34 corresponde  a la sección de las bocas 111-114 de los conductos de 
salida de aire 11-14 del grupo de climatización 10. 5 

Asimismo, las secciones de las bocas inferiores de los conductos de unión 31-34 corresponden a las secciones de las 
bocas de los conductos 21-24 del circuito de distribución de aire 20. 

Como cualquier cajón, la parte superior del cajón 30G o 30D está abierta. El cajón 30G o 30D está delimitado por una 
cara delantera 38, una cara trasera 39 y dos caras laterales 40. Todas estas caras 38-40 están unidas entre sí y son 
solidarias de un fondo plano 50 en el cual están dispuestas dos aberturas 51 y 52 de sección rectangular que definen 10 
las bocas inferiores de los conductos de unión 31-32 o 33-34. Un tabique transversal 53, que une las dos caras 
laterales 40 del cajón 30G o 30D, separa las dos aberturas 51 y 52 y define una parte de los conductos de unión 31-
32 o 33-34, lo mismo que las caras laterales 40, las caras delantera 38 y trasera 39 del cajón 30G y 30D a través de 
los resaltes 35 dispuestos en el espesor de las citadas caras 38-40. 

El plano P31 de la parte superior del cajón 30G o 30D forma con el plano P32 del fondo 50 del cajón 30G o 30D el 15 

ángulo determinado θ. 

El fondo 50 del cajón 30G o 30D presenta por tanto un plano inclinado cuando el mismo está montado en el grupo de 
climatización 10. 

Los bordes superiores de las caras laterales verticales 40 del cajón 30G o 30D soportan un par de perfiles 54, 55 que 
definen correderas, o carriles, dispuestos al exterior del cajón 30G o 30D, y que se extienden sensiblemente sobre 20 
toda la longitud del cajón 30G o 30D. 

Los perfiles 54, 55 son aptos para cooperar por deslizamiento con perfiles complementarios dispuestos en la parte 
inferior del grupo de climatización 10. 

Los cajones izquierdo y derecho 30G y 30D son introducidos respectivamente en el interior del vehículo V por el lado 
izquierdo, respectivamente derecho, del vehículo V. Los mismos por tanto se montan según dos direcciones opuestas 25 
según el eje Y. 

Cada cajón 30G o 30D comprende por tanto dos conductos de unión 31-32 y 33-34 que están destinados a insertarse 
entre las bocas 111-112 y 113-114 de los conductos de salida 11-12 y 13-14 del grupo de climatización 10 y las bocas 
221-222 y 223-224 de los conductos 21-24 del circuito de distribución de aire 20 cuando los dos cajones 30G o 30D 
son introducidos en la parte inferior del grupo de climatización 10. 30 

Para que esta unión, denominada igualmente unión aeráulica, sea estanca, se disponen juntas de espuma 
termoplástica 60, bien conocidas por su propiedad de deformación bajo compresión sin fuga de aire, en las bridas 25 
de los conductos 21-24 del circuito de distribución de aire 20. Las mismas pueden estar dispuestas en las bridas 25 
antes del ensamblaje del circuito de distribución de aire 20 sobre el piso P, por pegado. 

La estanqueidad del sistema queda asegurada por la compresión de la espuma en el momento del montaje de los 35 
cajones 30G o 30D. 

Ventajosamente, la disposición de un plano inclinado sobre las bocas 221-224 de los conductos 21-24 de distribución 
de aire 20 permite realizar una interfaz entre el grupo de climatización 10 y el circuito de distribución de aire 20 según 
una sola traslación horizontal por un lado lateral del vehículo V y, la introducción de un cajón 30G o 30D que a su vez 
comprende un fondo 50 inclinado el mismo ángulo, crea un efecto de rampa que transforma la traslación lateral del 40 
cajón 30G o 30D según el eje Y en desplazamiento del cajón 30G o 30D según el eje Z del cajón 30G o 30D. 

La junta 60 asegura entonces no solamente la estanqueidad del ensamblaje sino que el espesor de la junta 60 es 
determinado para absorber además las dispersiones de tolerancia y de fabricación según el eje Z. 

Se realiza así una unión aeráulica estanca según una sola operación de montaje fácil, sin necesitar elemento de 
bloqueo entre el grupo de climatización 10 y el circuito de distribución de aire 20 después del montaje. 45 

Se describe ahora el procedimiento de montaje en referencia a las figuras 6 y 7. 

La figura 6A permite visualizar la zona de montaje del cajón derecho en el interior del vehículo. 

Las figuras 6B a 6C ilustran las etapas de montaje del cajón izquierdo 30G en el momento de la inserción del cajón 
derecho 30D entre el grupo de climatización 10 y el circuito de distribución de aire 20 y la posición final de bloqueo. 

La posición A corresponde al centrado del cajón 30D con respecto al flanco lateral derecho del grupo de climatización 50 
10. 
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La operación de centrado está simbolizada por un pictograma explícito de centrado para el operario. 

La posición B corresponde a la posición de bloqueo del cajón 30D en su posición final, a tope, una vez montado y 
fijado al grupo de climatización 10. 

La operación de bloqueo está simbolizada por un pictograma explícito de bloqueo para el operario. 

El procedimiento de montaje se desarrolla según las etapas siguientes. 5 

El operario coge el cajón por su cara delantera y presenta la cara trasera del cajón enfrente del flanco derecho de la 
parte inferior de grupo de climatización, centrando el cajón entre el grupo de climatización y el circuito de distribución 
de aire. 

A continuación el mismo introduce el cajón, en el flanco derecho de la parte inferior del grupo de climatización de 
manera que haga cooperar las correderas o carriles de guía, dispuestas en la parte superior del cajón, con las 10 
correderas o carriles complementarios de guía y de mantenimiento del grupo de climatización de manera que el cajón 
quede enganchado en el grupo de climatización. 

De manera concomitante, el mismo introduce la parte inferior del cajón, que forma rampa de guía, sobre el primer 
conducto exterior derecho del circuito de distribución de aire, para hacer coincidir la parte inferior del cajón que forma 
rampa de guía con la rampa de guía formada por el extremo libre del conducto. 15 

Una vez insertado el cajón en el grupo de climatización y las rampas de guía en coincidencia, el operario solo tiene 
que empujar el cajón según una traslación horizontal según el eje Y, de la derecha a la izquierda, hasta la puesta a 
tope del cajón sobre un tope de final de carrera 15 dispuesto en el grupo de climatización. 

El cajón, guiado en traslación y mantenido por su parte superior, en la parte inferior del grupo de climatización, ejerce 
un empuje vertical según el eje Z, a nivel de las rampas de guía (transformando las rampas una traslación horizontal 20 
en una traslación vertical), lo que tiene por efecto comprimir las juntas dispuestas previamente alrededor de bocas del 
par de conductos del circuito de distribución de aire, comprimiendo primero la del conducto exterior y después la del 
conducto interior. 

La compresión de las juntas, asegura a la vez la estanqueidad de la unión y la compensación de los defectos de 
alineación de los conductos del grupo de climatización con respecto a los conductos del circuito de distribución. 25 

El espesor de las juntas es determinado para ser suficiente para absorber las tolerancias de fabricación y de 
posicionamiento al tiempo que garantice la estanqueidad de la unión aeráulica. 

El operario termina su empuje cuando el cajón haya llegado a tope 15. 

El tope 15, en forma de gancho, está dispuesto en la parte inferior del grupo de climatización 10 y dispuesto de manera 
que coopere con el extremo libre de los perfiles 54, 55 del cajón 30G o 30D. 30 

El bloqueo queda asegurado por un dispositivo de bloqueo 16 por «encaje a presión» o enclavamiento. 

El dispositivo de bloqueo 16 comprende un primer medio que participa en el encaje a presión y que está destinado a 
enclavarse en un segundo medio del dispositivo de bloqueo, complementario del primer medio, y dispuesto en la parte 
inferior del grupo de climatización cuando el cajón 30G o 30D está en posición final de montaje. 

El segundo medio de bloqueo, dispuesto en la parte inferior del grupo de climatización 10, está dispuesto en la 35 
proximidad del ángulo exterior de la parte inferior del grupo de climatización 10. 

El primer medio de bloqueo está dispuesto en la proximidad del ángulo exterior del cajón 30G o 30D. 

Los primero y segundo medios están uno enfrente del otro cuando el cajón 30G o 30D está en su posición final de 
montaje. 

A modo de variante los primero y segundo medios del dispositivo de bloqueo 16 pueden estar invertidos. 40 

El ruido del enclavamiento indica al operario que el cajón 30G o 30D está montado correctamente y por tanto que la 
operación de montaje ha terminado y se ha desarrollado bien. 

La figura 7A permite visualizar la zona de montaje del cajón izquierdo 30G en el interior del vehículo V. 

Las figuras 7B a 7C ilustran las etapas de montaje del cajón izquierdo 30G en el momento de la inserción del cajón 
izquierdo 30G entre el grupo de climatización 10 y el circuito de distribución de aire 20 y una la posición final de 45 
bloqueo. 

El desarrollo de las etapas es idéntico al del montaje del cajón derecho 30D. Hay una simetría perfecta con respecto 
al plano medio PM del vehículo V. 
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El sistema según la invención permite por tanto disponer dos módulos a una distancia uno del otro (según el eje Z) 
dictada por las necesidades de un montaje por robot y de cerrar a continuación el espacio entre los dos módulos 
realizando la unión aeráulica con un dispositivo de empalme en dos partes que tienen la forma de dos cajones 
idénticos. 

Además, la unión aeráulica puede ser realizada por un robot y especialmente sin montaje a ciegas ni paso de manos 5 
de un operario entre los módulos. 

La operación de montaje implica únicamente traslaciones horizontales según el eje Y de la izquierda hacia la derecha 
para el elemento 30G y de la derecha hacia la izquierda para el elemento 30D. 

Se obtienen así ahorros de tiempo de montaje y de medios de montaje, especialmente debido a que cada uno de los 
módulos 1, 2 y de los elementos 30G y 30D comprenden, formando una sola pieza, todos los medios útiles para el 10 
montaje. 

No es necesario ningún utillaje particular. 
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REIVINDICACIONES 

1. Sistema de unión aeráulica para unir, uno al otro, primeros y segundos módulos (1, 2) de un vehículo automóvil (V), 
situados previamente uno enfrente del otro y que comprenden cada uno al menos un conducto de aire (11, 21) 
destinado a estar en comunicación aeráulica y al menos un dispositivo de empalme (30G) conformado para ser 
interpuesto entre los dos conductos (11, 21), comprendiendo el citado segundo módulo (2) una rampa de guía que 5 
tiene una inclinación determinada con respecto al primer módulo (1), y comprendiendo el citado dispositivo de 
empalme (30G) una rampa de guía (50) cuya inclinación corresponde a la del segundo módulo (2) enfrente del citado 
dispositivo de empalme (30G), caracterizado por que el dispositivo de empalme es apto para ser insertado entre el 
primero y el segundo módulo para asegurar la unión aeráulica; extendiéndose la citada rampa (50) según la dirección 
de inserción del dispositivo de empalme (30G) entre los primero y segundo módulos (1 y 2). 10 

2. Sistema según la reivindicación precedente, caracterizado por que comprende una junta (60) de espesor 
determinado, dispuesta entre la rampa de guía del segundo módulo (2) y la (50) del dispositivo de empalme (30G) 
para asegurar la estanqueidad y la compensación de los defectos de alineación entre los primero y segundo módulos 
(1 y 2) según una dirección ortogonal a la dirección de inserción del dispositivo de empalme (30G). 

3. Sistema según la reivindicación precedente, caracterizado por que el extremo libre del conducto (21) del segundo 15 
módulo (2) está conformado para definir la rampa de guía del segundo módulo (2). 

4. Sistema según la reivindicación precedente, caracterizado por que el extremo libre del conducto (21) del segundo 
módulo (2) comprende un collarín (25) que rodea a la boca (221) del conducto (21) y por que la junta (60) está 
depositada sobre el citado collarín (25). 

5. Sistema según una de las reivindicaciones precedentes, caracterizado por que el dispositivo de empalme (30G) 20 
comprende además medios de guía (54, 55) aptos para cooperar con medios de guía y de mantenimiento 
complementarios del primer módulo (1), en la interfaz entre el primer módulo (1) y el dispositivo de empalme (30G), 
para llevar el dispositivo de empalme (30G) desde una primera posición de inserción (A), entre el primer módulo (1) y 
el extremo libre del conducto (21) del segundo módulo (2), hasta una segunda posición (B) de bloqueo del dispositivo 
de empalme (30G) con el primer módulo (1) entre el conducto (11) del primer módulo (1) y el extremo libre del conducto 25 
(21) del segundo módulo (2). 

6. Sistema según la reivindicación precedente, caracterizado por que comprende un dispositivo de bloqueo (16) por 
encaje a presión de primeros medios de bloqueo en segundos medios de bloqueo, unos enfrente de los otros, y 
dispuestos respectivamente en el dispositivo de empalme (30G) y en el primer módulo (1), o inversamente, cuando el 
dispositivo de empalme (30G) está en la segunda posición (B). 30 

7. Dispositivo de empalme (3) destinado a ser puesto en práctica en el sistema según las reivindicaciones precedentes, 
caracterizado por que define un cajón (30G) que comprende al menos primeras partes aptas para encajarse con 
segundas partes del primer módulo (1) para construir un conducto de unión (31) apto para asegurar una unión aeráulica 
entre el conducto (11) del primer módulo (1) y el conducto (21) del segundo módulo (2), y primeros medios de guía 
que forman correderas o carriles (54, 55), dispuestos en la parte superior del cajón (30G), aptos para cooperar con los 35 
medios de guía y de mantenimiento, complementarios de los del cajón (30G), y un fondo (50) que comprende una 
rampa de guía que define un segundo medio de guía. 

8. Procedimiento de unión aeráulica para unir, uno (1) al otro (2), dos módulos (1, 2) de un vehículo automóvil, situados 
previamente uno enfrente del otro y que comprenden cada uno al menos un conducto de aire, y un dispositivo de 
empalme (30G; 30D) según la reivindicación precedente, caracterizado por que el mismo consiste: 40 

- en centrar e introducir los medios de guía (54, 55) del dispositivo de empalme (30G) en los medios de guía 
complementarios y de mantenimiento del primer módulo (1) de manera que se enganche el dispositivo de empalme 
(30G) en el primer módulo (1) al tiempo que se inserta el dispositivo de empalme (30G) sobre el segundo módulo (2) 
para hacer coincidir la rampa de guía (50) del dispositivo de empalme (30G) con la rampa de guía del conducto (21) 
del segundo módulo (2); 45 

- en empujar el dispositivo de empalme (30G) una vez insertado entre los primero y segundo módulos (1 y 2) hasta 
que haga tope sobre un tope (15) del primer módulo (1); comprimiendo el empuje la junta (60) dispuesta sobre la 
rampa de guía del conducto (21) del segundo módulo (2) asegurando a la vez la estanqueidad de la unión y la 
compensación de los defectos de alineación de los primero y segundo módulos (1 y 2); y 

- en bloquear el dispositivo de empalme (30G) con el primer módulo (1) una vez que el dispositivo de empalme (30G) 50 
haya alcanzado el tope (15); quedando construido el conducto de unión (31) del dispositivo de empalme (30G) cuando 
el dispositivo de empalme (30G) está a tope. 

9. Vehículo (V) que comprende al menos un dispositivo de empalme (3) según la reivindicación 7, en el cual el primer 
módulo (1) es un grupo de climatización (10) soportado por el salpicadero (PBD) del vehículo (V) y el segundo módulo 
(2) es un circuito de distribución de aire (20) previamente ensamblado en el piso (P) del vehículo (V).  55 
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